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PERMISO B 
 
 
Maniobra I. Estacionamiento y salida del espacio ocupado al estacionar (en 

línea, oblicuo o perpendicular), utilizando las marchas hacia delante y hacia 
atrás, en llano o en pendiente ascendente o descendente. 

 
Rebasado el espacio destinado al estacionamiento con la parte posterior del 

vehículo o conjunto de vehículos, el aspirante detendrá aquél, situándolo 
paralelamente al bordillo. A continuación, iniciará la maniobra circulando marcha 
atrás sin brusquedades, ni movimientos de la dirección con el vehículo inmovilizado 
para situar el mismo dentro del espacio destinado al estacionamiento. El número 
máximo de movimientos para estacionar serán tres. Se entenderá por movimiento 
cada vez que se cambie el sentido del desplazamiento. 

 
En el caso de estacionamiento en oblicuo o perpendicular, el vehículo o conjunto 

de vehículos deberá quedar centrado en el espacio delimitado y sensiblemente 
paralelo con respecto a los límites laterales, dejando con ellos espacio suficiente para 
que puedan abrirse las puertas para permitir bajar y subir al vehículo. 

 
Finalizado el estacionamiento, saldrá del mismo con un máximo de tres 

movimientos. 
 
Al entrar o al salir del estacionamiento no se deberá, con ninguna de las ruedas, 

subir al bordillo ni forzarlo, pisar o rebasar, en su caso, las marcas que delimiten la 
anchura de la calzada, así como derribar, golpear, empujar, rozar o tocar las vallas o 
elementos que delimiten el espacio para estacionar. 

 
Para simular y delimitar el espacio destinado a estacionamiento entre vehículos 

se podrán utilizar vallas u otros elementos adecuados. 


